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Pago adelantado

parte oficial
PRLSIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan ¡as 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 80.)

terna civil

Circular.
En uso de las facultades que me 

están conferidas, he concedido per
miso áD. Valeriano Sainz Valpues- 
ta, vecino de esta ciudad, para que 
pueda emplear la estrictina contra 
los animales dañinos que merodean 
y vienen causando daños al ganado 
lanar en el monte de San Pelayo, 
término municipal de Valdorros, 
durante los días 23 al 30 del actual.

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y á fin de evitar sucesos 
desagradables.

Burgos 21 de Marzo de 1911.
EL GOBERNADOS,

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Con arreglo á lo prevenido en el 
art- 4.° del Real decreto de 15 de 
Abril último, se anuncia la convo
catoria para formar una lista de 
aspirantes á Maestros interinos de 
las Escuelas públicas de esta pro
vincia, los cuales reunirán las con
diciones siguientes:

L Ser español, no estar incapa
citado para ejercer cargos públicos 
“i padecer enfermedad ó defecto 
fsico que por notoriedad ó condi- 

C1°nes especiales necesiten dispen- 
Sa de la Subsecretaría, Este extre - 

mo se declarará en la instancia 
bajo la responsabilidad del solici
tante, y en caso de tener defecto, 
presentará la correspondiente dis
pensa.

2. a Haber cumplido 21 años de 
edad.

3. a Poseer el título de Maestro 
correspondiente á la vacante, ó, en 
su defecto, haber satisfecho los de
rechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan 
cumplido los 21 años, podrán ser 
nombrados interinamente los que 
tengan 18 y reunan los demás re
quisitos señalados anteriormente; y

4. a Las instancias se dirigirán 
al limo. Sr. Presidente de esta Jun
ta en el plazo de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

La lista ó relación de aspirantes 
se formará con arreglo á los artícu
los 22 y 26 del referido Real de
creto.

Los aspirantes que hayan presta
do servicios á la enseñanza pública 
tendrán el mayor cuidado en la re
dacción de sus hojas para que se 
destaquen con toda claridad los di
ferentes conceptos de su preferen
cia, y al final de ellas harán un re
sumen, consignando claramente la 
suma de tiempos que dispone el ar
tículo 26.

Para que el Secretario de esta 
Junta pueda facilitar el certificado 
de capacidad, estudios y méritos á 
los Maestros ó Maestras que no ten
gan servicios, presentarán en la Se 
cretaria la certificación de su na
cimiento, debidamente legalizada, 
certificación de penados y rebeldes, 
título profesional ó certificado de 
haber hecho el pago.correspondien
te, y todos los certificados de oposi
ciones ó méritos que quieran 
aducir.

Burgos 21 de Marzo de 1911.= 
El Gobernador Presidente, Ricardo 
Martínez.=El Secretario de la Jun
ta provincial, Julián Lacalle.

INTERVENCION DE HACIENDA.

CLASES PASIVAS

En observancia de lo que deter- 
i mina la ley de 25 de Julio de 1855, 
I y conforme á lo prevenido en las 

Reales órdenes de 29 de Diciembre 
de 1882 y 4 de Marzo de 1897 y re
glamento de 30 de Julio de 1900, se 
recuerda por el presente anuncio á 
todos los individuos de clases pasi
vas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, el de
ber ineludible en que están de pre
sentarse á pasar la revista anual 
en esta Intervención de mi cargo, 
desde el dia 10 de Abril próximo, 
excepto los dias festivos, á fin de 
que dicha revista quede realizada 
á completa satisfacción del Estado 
y sin omisiones que dificulten el 
oportuno reconocimiento del dere
cho que para el percibo de sus ha
beres asiste á dichos interesados, á 
cuyo fin he acordado consignar en 
este anuncio, para su exacto cum
plimiento, las reglas siguientes:

1. a Todos los individuos de cla
ses pasivas deben tener presente 
que la revista es personal, y que, 
por lo tanto, no puede excusarse en 
manera alguna ¡a presentación de 
los interesados á dicho acto, sino 
en los casos determinados que á 
continuación se expresan.

2. a Los que se hallen fuera del 
punto de su residencia habitual y en 
que cobren sus haberes en los dias 
señalados para la revista, deberán 
pasarla precisamente, desde el dia 
10 de Abril próximo ante el Inter
ventor de Hacienda si se encuen
tran en capitales, y ante los Alcal
des los que estén en las demás po
blaciones, necesitando en ambos ca
sos los documentos prevenidos en 
la regla novena, expresando im
prescindiblemente en los justifican
tes el pueblo, y si se encuentran 
accidentalmente en esta capital, la 
provincia en que el interesado co
bra su haber, el documento y fa

cha de la concesión para su perci
bo, autoridad por quien esté expe
dido y el importe de dicho haber, 
haciendo constar además, unos y 
otros, su vecindad ó residencia fija, 
advirtiendo á todos que no será vá
lido ningún justificante que carez
ca de cualquiera de dichos requisi
tos. Los interesados que se hallen 
enfermos justificarán esta circuns
tancia con certificación facultativa 
expedida en papel timbrado de dos 
pesetas.

3. a Si alguno de los individuos 
residentes en esta capital no pudie
re presentarse al acto de la revista 
por imposibilidad física, lo mani
festará por escrito á esta Interven
ción hasta el 15 de Abril próximo, 
acompañando certificado de facul
tativo, con expresión del número y 
clase de la patente que éste satis
faga por contribución industrial, 
extendida también en papel tim
brado de dos pesetas, que justifique 
aquella circunstancia, consignando 
con toda claridad las señas de su 
domicilio, para que un empleado 
de esta Intervención pase á exami
nar los documentos que acrediten 
su derecho al haber pasivo ó pen
sión qne disfrute y á recoger á la 
vez el certificado de su existencia 
y estado, en cuanto se refiera á 
viuda ó huérfanos. Igual aviso da
rán á los Alcaldes los individuos 
que se hallen enfermos y residan 
fuera de la capital.

4. a Los interesados que se ha
llen en convento, colegio ó estable
cimiento benéfico ó de reclusión, 
presentarán por medio de sus apo
derados, curadores ó encargados las 
fes de existencia,'expedidas por los 
Jueces municipales, visadas y sella
das por los Directores-Jefes de los 
Estatablecimientos, como garantía 
de la firma de los pensionistas, 
acompañando todos los documentos 
que acrediten su derecho al cobro 
de sus haberes.

5. a Cuando los participes de una 
pensión sean varios deberán pre
sentarse todos ellos si han de cum



plirse las formalidades de su re
vista.

6.a Relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista los 
Sres. ex Ministros de la Corona, Se
nadores, Diputados á Cortes, Presi
dente y Magistrados de Tribunales 
Supremos y Superiores, Jefes de 
Administración, Caballeros gran
des cruces de las Reales órdenes de 
Carlos III, Isabel la Católica, de 
la placa de San Hermenegildo, los 
individuos de los Cuerpos políti
co-militares, á quienes con arreglo 
al artículo l.° del Real decreto de 
16 de Octubre de 1882 y Reglamen 
to de 30 de Julio de 1900, se consig 
ne este derecho en sus Reales des
pachos, y las viudas y huérfanos de 
los mismos lo verificarán dirigiendo 
á esta Intervención un oficio escri
to y firmado de su puño y letra, á 
menos que estuviesen físicamente 
imposibilitados de hacerlo, en cuyo 
caso podrá suscribirlo á su ruego y 
presencia otro pensionista de la 
misma clase, declarando la imposi 
bilidad en papel timbrado de la cla
se 12.a, con expresión de las señas 
de su domicilio, fecha y toma de 
razón del Real despacho ó documen
to que acredite el derecho al haber 
que disfruta y el de pasar la revis 
ta por oficio, clase á que correspon
da, letra y número de orden con 
que figura en la nómina y la decla
ración de no percibir otros de fon 
dos generales, provinciales, muni
cipales ni pasivos de la Real Casa 
que los consignados en la nómina 
de su clase.

7. a Las viudas y huérfanos que 
se consideren comprendidos en la 
regla anterior, acompañarán, ade
más del referido oficio, la certifica
ción del Juzgado municipal que jus
tifique su empadronamiento en el 
pueblo de la vecindad declarada y 
que acredite su respectivo estado 
civil, entendiéndose que los meno
res de edad justificarán en la mis
ma forma por medio de su presen
tación legal.

8. ” Asimismo, las viudas y huér
fanos en cuyos títulos ó traslados 
de las Reales órdenes de concesión 
de su derecho pasivo no resulte por 
los destinos que desempeñaron los 
maridos ó padres que estuvieron 
exceptuados de la presentación per
sonal para la revista, se han de aco
gerse á los beneficios de la citada 
Real orden de 4 de Marzo de 1897, 
habrán de justificar previamente 
en esta Intervención que sus res
pectivos consortes se hallaban com 
prendidos en los casos de la regia
6.a con la presentación del corres
pondiente documento debidamente 
reintegrado para la toma de razón, 
y una copia del mismo en papel se
llado de 12.a clase, que quedará en 
el expediente personal de alta en 
nómina de los interesados para las 
revistas sucesivas.

9. a Los interesados que se ha
llen obligados á pasar la revista 
personalmente, presentarán en el 

acto de la misma los documentos 
siguientes:

1. ° El que justifique la declara
ción del derecho pasivo.

2. ° La nominilla que acredite 
el número con que figura en la nó
mina.

3. ° La cédula personal, y
4. ° Un certificado del respecti

vo Juzgado municipal que justifi
que hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad declarada y 
que respecto á los pensionistas de 
los diferentes Montepíos del Tesoro 
y remuneraciones, acredite además 
su estado. En dicho certificado se 
consignará también, en el lugar 
correspondiente, la letra del primer 
apellido y el número con que figu
ran en nómina, según consta en di
chas nominillas ó papeletas de co
bro.

10. En dichas certificaciones sus
cribirán los interesados á mi presen
cia ó á la del funcionario que me 
sustituya, la declaración de si perci
ben ó no otro haber de fondos gene
rales del Estado, provinciales, mu
nicipales ó Real Casa, añadiendo los 
religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios, su valor y el punto 
donde radican, caso de no saber fir
mar los interesados lo hará á su 
ruego y presencia otro que perciba 
haber del Estado ó satisfaga contri
bución directa.

11. Los referidos documentos 
han de llevar la fecha desde el 10 
de Abril próximo en adelante.

12. Los Superiores de los Monas
terios de religiones en que hubiere 
alguno que disfrute pensión de Mon
tepío ó del Tesoro, darán aviso por 
escrito á esta Intervención para 
que pueda cumplirse la formalidad 
de la revista, según permita la re
gla del respectivo Instituto religioso.

13. A todos los interesados que 
no se presenten á la revista, estan
do á ella obligados, excepto los que 
justificasen su imposibilidad física, 
se les suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo á lo prevenido 
para este caso en las disposiciones 
vigentes.

14. Al terminar el próximo mes 
de Abril, los Alcaldes remitirán á 
esta Intervención, de oficio y con 
relación individual, los documentos 
de las revistas que hubieren pasado 
ante su autoridad los pensionistas 
que cobren por la Tesorería de esta 
provincia, expresando en la certifi
cación del acta, que extenderán al 
dorso de la de existencia, la vecin
dad accidental y los demás requisi
tos prevenidos como son: el impor 
te de la pensión á que tiene dere
cho, la fecha de la Real orden, des
pacho, cédula, diploma ó certifica
ción por que les fué concedida y cla
se á que pertenecen, con vista de 
los originales que están obligados 
á exhibir los interesados, no admi 
tiéndase, por consiguiente, que di
chas certificaciones sean presenta
das en esta Intervención por los 
apoderados de los interesados.

Todo lo cual se anuncia en el 
presente Boletín para su más exacto 
cumplimiento.

Burgos 20 de Marzo de 1911.=E1 
Interventor de Hacienda, Felix de 
Bascaran.—V.e B.°—El Delegado de 
Hacienda, Solano.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Susinos.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segundo, 
tercero y cuarto trimestre de 1910.
El dia 3 de Abril se acordó remi

tir al Sr. Administrador de Hacien
da una certificación de no haber 
cobrado cantidad alguna de renta 
por bienes de Propios, y otra de no 
cobrar tampoco nada por el arbi
trio de pesas y medidas en el pri
mer trimestre del corriente año.

El 10 se acordó aprobar el extrac
to de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el primer trimes
tre y que se remita al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el 
Boletín oficial.

El 17 se acordó nombrar á don 
Daniel Calzada, comisionado para 
que asista al juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta de Recluta
miento de Burgos el dia 25 de los 
corrientes, proveyéndole de los do
cumentos necesarios, no creyendo 
necesaria la presentación del señor 
Regidor síndico ó su delegado por 
estar enterado el comisionado de las 
operaciones practicadas por este 
Ayuntamiento.

El 24 no se celebró sesión por 
falta de Sres. Concejales.

El dia l.° de Mayo se acordó que 
dar enterados de las resoluciones 
acordadas por la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Burgos en el jui
cio de exenciones el dia 25 de Abril 
último, que se notifique á los mozos 
interesados y se remita á la Comi
sión mixta una certificación de 
haber notificado las reclamaciones 
á los mozos interesados.

El 7 se acordó remitir al Sr. Go
bernador civil un estado compren
sivo de las hectáreas de terreno 
que tiene este término municipal, 
el número de vecinos y Guardas de 
campo con el sueldo que disfrutan.

El 22 y 29 no hubo asuntos de 
que tratar.

El dia 5 de Junio se acordó nom
brar á D. Daniel Calzada para que 
ingrese en Burgos lo correspondien
te al primero y segundo trimestres 
de atenciones carcelarias y segun
do trimestre de consumos, atencio
nes de primera enseñanza y contin
gente provincial.

El 12 se acordó aprobar los apén
dices al amillaramiento de la rique
za rustica, pecuaria y urbana, y 
que se pongan al público por quince 
dias.

El 19 y 26 se dió lectura de los 
Boletines oficiales y no hubo asun
tos de que tratar.

I El dia 3 de Julio no hubo asuntos 
I de que tratar.

El 10 se acordó quedar enterados 
de una circular del Sr. Gobernador 
civil sobre Sanidad, y que se lim
pien los arroyos contiguos al pueblo 
para que corran libremente las 
aguas.

El 17 se acordó mandar una cer
tificación al Sr. Administrador de 
Hacienda, con referencia al pre
supuesto municipal, en que conste 
la cantidad que figura en el mismo 
para atenciones carcelarias.

El 24 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 31 se acordó nombrar á don 
Mariano Calzada para la entrega 
en caja de las relaciones de mozos 
alistados y recoja los pases de los 
mismos el dia l.° de Agosto.

El dia 7 de Agosto se acordó 
quedar enterados de la Real orden 
é Instrucción para llevar á efecto 
la estadística de viviendas y que se 
convoque á las personas que han 
de constituir la Junta municipal.

El 14 y 21 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 28 se acordó quedar enterados 
de la Real orden circular del Minis
terio de la Gobernación reclamando 
datos para la reforma de los cole
gios ó distritos electorales, acor
dando manifestar al Sr. Gobernador 
civil que este pueblo está conforme 
con formar por sí solo una sección 
electora], y como datos manifiesta 
tener 60 electores y 253 habitantes 
y los pueblos más inmediatos son 
Avellanosa del Páramo, Villorejo y 
Las Hormazas.

El 4 de Septiembre se acordó for
mular el proyecto del presupuesto 
municipal para el año de 1911.

El 11 y 18 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 25 se acordó que se proceda á 
la cobranza del impuesto de con
sumos y repartimiento vecinal del 
tercer trimestre el dia 27 dé los 
corrientes, y nombrar á D. Hipólito 
Gómez para que haga el ingreso en 
Burgos de lo correspondiente á con
sumos, Instrucción pública y con
tingente provincial del mismo ter
cer trimestre.

El 2 de Octubre se dió cuenta de 
las cartas de pago que presentó el 
Concejal D. Hipólito Gómez, y se 
acordó que se anoten en los libros 
de contabilidad.

El 9 y 16 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 23 se acordó convocar á la 
Junta pericial para la formación 
de los repartimientos de contribu
ción territorial, rústica, pecuaria y 
urbana; que el Secretario forme la 
matrícula de industrial y expida 
una certificación de no haber ca
rruajes de lujo.

El 30 se enteró la Corporación 
del Real decreto é instrucción para 
la formación del censo de pobla
ción y se acordó que el Sr. Alcalde 
y Secretario practiquen las opera- 



clones preliminares para llevar á 
cabo la formación del Censo.

El 6 de Noviembre no hubo asun
tos de que tratar.

El 13 se acordó S' ñalar el dia 15 
del corriente para la cobranza del 
impuesto de consumos y reparti
miento vecinal, y nombrar á don 
Daniel Calzada para que ingrese 
en Burgos el cuarto trimestre de 
consumos, Instrucción pública y 
contingente provincial, y tercero y 
cuarto trimestres de atenciones car
celarias.

El 20 se acordó nombrar á don 
Gregorio Vivar para que recoja de 
la oficina de Estadística 80 hojas de 
familia y ios impresos necesarios 
para la formación del Censo de po
blación.

El 27 se acordó quedar enterados 
de los impresos y hojas que presen 
tó el Concejal D. Gregorio Vivar, y 
que se mande una comunicación al 
Sr. Jefe provincial de Estadística 
de haber recibido los impresos.

El 4 de Diciembre no hubo asun
tos de que tratar.

El 11 se acordó nombrar á don 
Mariano Calzada para que lleve á 
Burgos los repartimientos de con 
tribución territorial, rústica, pe
cuaria y urbana y matrícula de in
dustrial y recoja de la oficina de 
Hacienda las hojas - recibos para 
la cobranza de la expresada contri
bución en el año de 1911.

El 18 se dió lectura de la corres
pondencia oficial, no habiendo más 
asuntos de que tratar.

El 25 no hubo asuntos de que 
tratar.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia 19 de Febrero, acordó aprobar 
este extracto y que se remita al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el Bo
letín oficial.

Susinos 19 de Febrero de 1911— 
El Alcalde, Leoncio Calzada—El 
Secretario, Mariano Calzada.

Ayuntamiento de Sotillo de la 
Ribera.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre de 1910.

El 4 de Octubre, previo informe 
de peritos sobre intrusión en la via 
pública al pago de Ensilla y gan
díanos, se acuerda de conformidad 
el oportuno requerimiento á Ludo- 
vico Gómez para que reponga di
cha via interceptada á su anterior 
estado, y se gestione de Anastasio 
Sastre y Teodoro Calcedo la cesión 
de terreno suficiente para más am 
plitud y otra nueva via rural; que
dó aprobada la distribución de fon
dos para el mes de Octubre; se 
acordó informe el Secretario con 
antecedentes sobre una instancia 
deD, León Villarrubia, reclamando 
cantidades por conceptos y años di
versos, como ex-Secretario de este 

y untamiento; que no procede asis- 
lr á la reunión convocada por la 

Alcaldía de Aranda, sobre instala
ción de un vivero para vides ame
ricanas, en razón á que este pueblo 
ha hecho ya gastos considerables 
en ese sentido, y que se invierta la 
consignación del presupuesto para 
carbón y se arreglen los caminos 
rurales para la próxima vendimia

El 9 se acordó que el acuerdo de 
la sesión anterior sea extensivo á 
reivindicar el carril en que se in
trusó Anastasio Sastre, Gumersin
do Horta y Mamerto Sanz.

El 16, en cuanto á la instancia del 
ex-Secretario D. León Villarrubia, 
se acuerda mantener el de 15 de 
Junio de 1909 declarándole respon
sable de 104 pesetas por obras de 
texto legal y otros conceptos y no 
haber lugar al pago de cantidades 
que reclama por material de Se 
cretaria ni información de cuantas 
municipales, y que procede se le 
abonen 12 días de sueldo, de los 
cuales se le deducirán cinco que 
cobró correspondientes á su ante
cesor.

El 25, la Corporación quedó ente
rada disponiendo se cumpla una co
municación fecha 26 de los corrien
tes de la Excma. Diputación pro
vincial, previniendo á las Juntas 
administrativas de Terradillos y Pi- 
nillos de Esgueva para que proce
dan al deslinde de sus terrenos ju
risdiccionales.

El 30 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 6 de Noviembre se acordó la 
compra de un baño general para 
enfermos, y la distribución mensual 
de fondos.

El 13 quedó aprobado el extracto 
de acuerdos del tercer trimestre, y 
se enteró la Corporación de dos 
comunicaciones del Gobierno civil, 
revocando un acuerdo de la Junta 
municipal sobre el arbitrio de pesas 
y medidas, y otra confirmando el 
remate de arbitrios municipales.

El 20 se acordó, en vista de la 
apurada necesidad de la viuda Eus- 
tasia Herrero Soto, socorrerla con 
20 pesetas, y se aprobó el pliego de 
condiciones para remate de con
sumos.

El 27 se acordó solicitar como 
extraordinario y urgente el aprove
chamiento de leñas del monte Ro
bledal, accediendo á los deseos de 
considerable número de vecinos 
que lo necesitan; en vista de que la 
Junta administrativa de Pinillos de 
Esgueva acuerda no proponer con
cierto alguno al Ayuntamiento para 
las cargas de consumos y munici
pales del año 1911, se dispone dis
cutir este asunto en Junta munici
pal, y al propio tiempo se formulen 
condiciones para subasta de los 
arbitrios municipales que deban 
arrendarse.

El 4 de Diciembre, previo infor
me de la Comisión de policía urba
na, quedó acordada la cesión de una 
parcela á Anastasio Sastre, al pago 
de la Plazuela de Abajo, previa ta
sación pericial, y se nombró Agen

te ejecutivo á D. Pedro Cebrecos 
paraseguir procedimientos de apre
mio contra deudores al Municipio.

El 10 quedó aprobado el padrón 
de cédulas personales para el año 
1911, y se formuló petición para 
aprovechamiento de pastos y leñas 
del monte Robledal.

El 18 se aprobó la distribución 
mensual de fondos y pliegos de con
diciones para contrata sobre con
ducción de portes y bagajes y 
arriendo del arbitrio municipal so
bre pastos del monte; trasladar para 
el dia 27 la sesión ordinaria corres
pondiente al 25, en razón á tener 
que asistir la Corporación á la fes
tividad religiosa, de ese dia.

El 27 se aprobó la cuenta que 
presenta el Depositario de 78‘50 
pesetas, de un baño general adqui
rido en el Siglo, de Barcelona, y se 
acuerda la construcción de un ta
blero con la altura y condiciones 
adecuadas para vaciar cómodamen
te por su grifo el referido baño.

Junta municipal.
El 9 de Octubre se acordó, como 

medio de cubrir el encabezamiento 
de consumos, el arrendamiento á 
venta libre de todas las especies 
para el año de 1911, y se discute y 
vota el presupuesto ordinario fijado 
por el Ayuntamiento para dicho 
año.

El 28 de Noviembre se acordó 
que queden establecidos los dife
rentes arbitrios municipales para 
el año de 1911, y aprobados sus 
pliegos de condiciones para el re
mate en subasta pública.

Y para los efectos del art. 109 de 
la ley Municipal, dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto prece
dente, se sirvió acordar su aproba
ción en sesión ordinaria de la fe
cha.

Sotillo de la Ribera 12 de Febre
ro de 1911,=El Secretario, Tomás 
Callejo.=V.° B.°=El Alcalde, Lu
cio Valenciano.
-------------- nirrT »i en me ---------------

Ayuntamiento de Mahamud

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre de 1910.
El dia l.° de Octubre se acordó 

nombrar Secretario interino de este 
Ayuntamiento á D. Gelasio García 
Revenga, con el haber presupues
tado.

El 2 se acordó dar cumpli
miento á las órdenes recibidas en la 
semana.

El 9 se acordó comisionar á don 
Pablo Santos para que concurra A 
la capital de provincia á gestionar 
asuntos del Ayuntamiento.

El 16 se acordó que por la Comi
sión de Hacienda se forme el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo año de 1911.

Et 23 se acordó aprobar el presu
puesto ordinario de conformidad 
con el dictamen del Sr. Regidor 
Síndico según está confeccionado, 
y que se exponga al público por 

término de 15 dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento según dispone el 
art. 146 de la ley Municipal.

El 30 no hubo asuntos de que 
tratar.

El dia 6 de Noviembre se acordó 
dar cumplimiento á las órdenes re
cibidas en la semana.

El 13 se acordó tomar nota de la 
ganadería que entró en esta villa 
hasta fin de Agosto y liquidar el 
repartimiento de ganadería para 
quede cumplido el acuerdo de 3 de 
Febrero del mismo año.

El 20 se acordó comisionar á don 
Alvinio Puente para que concurra 
á la capital de provincia á gestio
nar asuntos del Ayuntamiento, y 
socorrer al pobre de esta localidad 
Saturnino Adrián Diez con 50 cén
timos de peseta diarios por espacio 
de ocho dias.

El 27 se acordó quedar enterada 
la Corporación de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en la que participa á 
esta Corporación que con fecha 16 
de Septiembre del corriente año 
acordó aprobar la cuenta munici
pal de este municipio correspon
diente al año de 1898 á 1899, decla
rando responsable al que fué Alcal
de D. Gabriel Grijemo y Deposita
rio D. Eloy Campo, de 35 pesetas 
por viajes, 30 por deslinde y amo
jonamiento, 20 de reparación de 
fuentes y pozos, y 20 de la repara
ción del cuarto llamado de San An
drés, que en junto hacen un total 
de 115 pesetas, las que harán efec
tivas los cuentadantes en el térmi
no de 20 dias; que quede sobre la 
mesa una instancia presentada por 
D. Gabriel Grijelmo, firmada en re
presentación propia y del Deposi
tario D. Eloy Campo, presentada en 
virtud de habérseles hecho saber 
el contenido de la comunicación á 
que se contrae el precedente acuer
do; comisionar á D. Pablo Santos 
para que recoja de la oficina de Es
tadística de la provincia los impre
sos del Censo de población que ha 
de verificarse el 31 de Diciembre 
próximo, y se acordó nombrar Se
cretario del Ayuntamiento de esta 
villa á D. Gelasio Garcia Revenga 
con el haber anual de 700 pesetas 
y demás emolumentos que constan 
en el presupuesto municipal, á quien 
se dará posesión por el Sr. Alcalde, 
extendiéndole el título correspon
diente en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes.

El 4 de Diciembre se acordó 
prohibir los vertederos á la via pú
blica y siempre que no se recojan 
las aguas por una herrada ó balde, 
imponiendo la multa de dos pesetas 
á los contraventores, y pagar de la 
partida de imprevistos del presu
puesto la cantidad de 9 pesetas por 
dos libros de las secciones de na
cimientos y defunciones para el Re
gistro civil de esta villa.

Ei 11 se acordó intentar y pro
curar por un año el ensayo del 
arriendo á la venta exclusiva de las 



especies de carnes y líquidos al 
por menor y formular el oportuno 
pliego de condiciones por la Comi 
sión encargada del expediente y 
cumplimentar lo dispuesto en el 
artículo 294, regla 3.a del Regla
mento del ramo.

El 18 se acordó dar cumplimien
to á las órdenes recibidas en la se
mana.

El 25 se acordó formar la lista 
de pobres para la asistencia gra
tuita de Médico y medicinas, comu
nicándolo á los titulares respecti
vos y anunciándose al público por 
ocho dias para que puedan presen
tarse las reclamaciones proceden
tes sobre inclusión ó exclusión.

Sesiones de la Junta municipal.
El 31 de Octubre se acordó la 

adopción de medios para cubrir el 
cupo de consumos en 1911, em
pleando en primer término los en
cabezamientos gremiales, y si no 
dieren resultado, el arrendamiento 
á venta libre de todas las especies 
de uno á cinco años, y de no ofre
cer resultado se ensayará, con pre
ferencia al reparto, el arriendo á la 
exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, poniendo en 
conocimiento de la Administración 
de Hacienda la adopción de medios 
que en definitiva se acuerde.

El 16 de Noviembre se aprobó eT 
presupuesto municipal para 1911, 
acordando imponer el 16 por 100 
sobre la contribución industrial y 
el 100 por 100 sobre el impuesto 
de consumos.
Acuerdos de la Junta local de pri

mera enseñanza.
El 22 de Noviembre se aprobaron 

los presupuestos de las dos escuelas 
públicas de este distrito y que se 
remitan á la Junta provincial.

El 19 de Diciembre se dió pose
sión de la escuela elemental de ni
ños de esta viila á D. Simeón Bar
ga García, haciéndole entrega de 
las llaves y de cuantos utensilios 
figuran en el inventario.

Y para que conste, y á los efec
tos señalados en el art. 109 de la 
ley Municipal, expido la presente, 
visada por el Sr. Alcalde en Maha- 
mud á 19 de Enero de 1911,—El 
Secretario, Gelasio García Reven
ga. = V.° B.° = El Alcalde, Pablo 
Santos.

Alunados oficiales

Alcaldía de Lerma.
Presupuesto de gastos é ingresos de 

la cárcel de este partido judicial 
para el año de 1911.

GASTOS Pesetas.

Sueldo del Jefe de la cár
cel  1250

De los dos vigilantes á
750 pesetas cada uno.. 1500

Del demandadero y en
cargado de la limpieza. 273'75

Del Médico  300
Del Farmacéutico  100
Dotación para un Cape

llán  100
Al barbero durante el año 60
Para el alumbrado de la

cárcel  250
Para combustible  50
Al demandadero para pa

go de la paja y efectos 
de limpieza  60

Material de Secretaria y 
efectos de escritorio... 100

Idem de la cárcel  30
Para mobiliario en la cár

cel y Juzgado  100
Para pago al auxiliar de

Secretaria  250
Calefacción de los locales 

destinados á oficinas del
Juzgado  ............ 150

Para socorrer á diez pre
sos diarios á 55 cénti
mos cada uno  2007'50

Socorros á presos tran
seuntes...................... 200

Gastos que causen los pre
sos enfermos  225

Para petates, mantas y
otros efectos para los 
presos  125

Para desinfestantes de la 
cárcel  80

Para prisiones y enseres. 60
Alquiler del edificio de la---------------

cárcel..  300
Idem de los locales desti

nados para oficinas del 
Juzgado de primera ins
tancia en la casa con
sistorial  350

Para obras y reparos en
la cárcel y Juzgado... 150

Al Depositario de los fon
dos del partido por el 
premio de cobranza ... 100

Gastos imprevistos  150

Total  8321‘25

INGRESOS Pesetas.

Importe del repartimien
to entre los pueblos del
partido  8321‘25

Total     8321'25

Repartimiento de 8321'25pesetas ne
cesarias para cubrir el precedente 
presupuesto de gastos entre los pue
blos del partido.

Pesetas.

Avellanosa de Muñó..... 169'65
Bahabón de Esgueva.... 115'30
Cabañes de Esgueva ..... 201'95
Castrillo Solarana  98'50
Cebrecos  64'10
Ciadoncha  111'45
Cilleruelo de Abajo  124'65
Cilleruelo de Arriba  105'75
Ciruelos de Cervera  139'40
Cogollos  107'30
Covarrubias  451'10
Cuevas de San Clemente. 101'10
Fontioso  88'40
Lerma  673'65
Madrigal del Monte  117'40
Madrigalejo  89'20

Mahamud  166'75
Mazuela  69'55
Mecerreyes. .................. 242'60
Nebreda  126'70
Cimillos de Muñó  33'10
Peral de Arlanza  111'45
Pineda Trasmonte  111'30
Pinilla Trasmonte  183'10
Presencio  183'15
Puentedura  110'65
Quintanilla del Agua.... 228'95
Quintanilla de la Mata .. 112'70
Quintanilla del Coco... . 108'70
Retuerta  151'80
Revilla Cabriada  92'80
Royuela  151'45
Santa Cecilia  73'40
Santa Inés  143'75
Santa Maria del Campo.. 324'50
Santa Maria Mercadillo.. 99'80
Santibañez del Val  61'50
Solarana  105'50
Tejada  96'95
Tordomar  178'75
Tordueles  117'90
Torrecilla del Monte  76
Torrepadre  106'80
Torresandino  255'05
Tórtolos  311'80
Valdorros  75'20
Villafruela  218'65
Villahoz  315'05
Villalmanzo  254*40
Villamayor de los Montes. 197'45
Villangomez. ..............  138'30
Villaverde del Monte.... 127'45
Zael  99'25

Total  8321'25

Lerma 2 de Noviembre de 1910. 
zzzEl Alcalde, Zoilo Alba. 

 
Alcaldía de Fuentespina.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos Isaac Albarrán Salinero 
y Francisco Arranz Albarrán, no 
obstante estar citados en legal for
ma, esta Corporación les ha conce
dido el término de dieciseis dias 
con objeto deque se presenten para 
ser tallados y reconocidos y alegar 
lo que á su derecho convenga, pues 
pasado dicho plazo se instruirá con
tra los mismos expediente de pró
fugo.

Fuentespina 16 de Marzo de 1911. 
=E1 Alcalde, Isidoro Ponce.

Igual citación hace el Alcalde de 
Espinosa del Camino respecto de 
Julián Corral Moral, hijo de Felix 
y Dominica, para el dia 26 del co
rriente.

El de Villangómez respecto de 
Domingo González López, hijo de 
Emilio y María Anunciación, para 
el dia 30.

El de Villasur de Herreros res
pecto de Francisco Hernando Ruiz, 
hijo de Agustín y Martina, para el 
dia 26.

Alcaldía de Valdelateja.
Terminadas las listas cobratorias 

i de la contribución de edificios y 

solares de este término municipal 
para el 2.°, 3.° y 4.° trimestres del 
corriente año se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término 
de cinco dias, con objeto de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Valdelateja 18 de Marzo de 1911. 
— El Albalde, Rufino Gil.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sotovellanos.

Alcaldía de Hoyales de Roa.
Por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este distrito con 
el sueldo anual de 750 pesetas, pa
gaderas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la asis
tencia de veinte familias pobres, 
transeuntes pobres é individuos del 
puesto de la Guardia civil de esta 
localidad, así como los casos que 
ocurran de oficio y demás obliga
ciones propias del cargo y como 
inspector municipal.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía 
presentarán sus instancias- docu
mentadas en esta Alcaldía en el 
plazo de treinta dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Se advierte que el agraciado de
berá tener su residencia en esta lo
calidad y que además de la plaza 
titular podrá contratar la presta
ción de sus servicios con los veci
nos pudientes de esta población.

Hoyales de Roa 14 de Marzo de 
1911.=EL Alcalde, Angel Arranz.

2litmtcÍ0S particulares

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS 

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.
Los capitales impuestos en la 

Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve áuna y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

Traspaso
de una sastrería con géneros, buen 
sitio y local. Informará D. Alfredo 
Baraigar, Almirante Bonifaz, nú
mero 4, 2.°, derecha, Burgos. 3

Impronta do la Diputación provincial


